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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE  SANTIAGO DE TOLU.- Santiago  

de Tolú, Sucre, Dieciseis (16) de Diciembre de dos mil veintidós (2022)  
  

  

RAD. 2022-00089-00  

Demandante NUBIA GARAVIS ZABALA  

Demandado MARELIS CAMPO FERIA   
Proceso EJECUTIVO  SINGULAR   

  

En el proceso de a referencia, promovido por NUBIA GARAVIS 
ZABALA,  a través de apoderado, se notificó del auto que libró mandamiento de pago 
al demandado,  quien a través de apoderado contesta la demanda 
y  formuló  excepciones de mérito;  por lo cual  de conformidad con el artículo 443 del 
Código General del Proceso, se le corre traslado a la parte demandante de dichas 
excepciones, por el término de diez (10) días, a efecto que si lo estima pertinente 
presente las manifestaciones que estime convenientes y solicite las pruebas que 
considere procedentes.  
  
       

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   
  

                                       

RAFAEL JOSE SANTOS GOMEZ  
Juez  
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